Documento

Recurso de protección acogido.  El no disponer de las medidas para que se impartan clases de religión  evangélicas  es un acto arbitrario que atenta contra los derechos a la igualdad ante la ley del art.19 n°2 y a la libertad de conciencia y culto del art.19 n°6.

Corte de Apelaciones de Concepción, Acoge recurso de protección, sentencia de 4 marzo de 2002, Rol N°125-99. 

ANTECEDENTES: La organización comunitaria Evangelio y Educación para Chile, “EVEDUCHILE” recurre de protección en contra del Alcalde de San Pedro de la Paz, del Director de la Dirección de Administración Educacional Municipal (DAEM)  y del Secretario Ministerial de educación  8° Región, porque este municipio a pesar de las reiteradas solicitudes de la entidad, no ha dado cumplimiento al Decreto 924/83 que regula las clases de religión en los establecimientos educacionales, al no adoptar las medidas necesarias para que a los alumnos evangélicos se les impartan clases de ese credo. Es más, a estos alumnos se les obliga a asistir  a clases de religión católica.

RESUELVE: Vistos y considerando la C.A. resolvió acoger el recurso de protección interpuesto argumentando: “Si bien el accionar de los recurridos no fue ilegal, si se ha incurrido en una omisión arbitraria, al no adoptar las medidas suficientes  para implementar en los establecimientos municipalizados las clases de religión evangélica  para los alumnos de ese credo.” ( Considerando noveno) . “Que esta omisión arbitraria causa una perturbación en el legítimo ejercicio del derecho  a la igualdad ante la ley y a la libertad de conciencia consagrados en nuestra Constitución Política de la República. “ (Considerando undécimo) . 

“En consecuencia corresponde acoger la acción de protección, sin costas, deducida por la Organización Evangelio y Educación para Chile, “EVEDUCHILE” en contra del Alcalde de la I. Municipalidad de San Pedro  de la Paz y del Director de la Dirección de Administración   Municipal, ordenando que desde el inicio del próximo año docente tendrán que adoptar todas las medidas administrativas, técnicas y presupuestarias  que sean necesarias a fin de que  en todos los establecimientos educacionales  municipalizados de la comuna de San Pedro de la Paz  se impartan clases de religión evangélica a los alumnos  que profesan  ese credo religioso, debiendo para el evento que los establecimientos religiosos no cuenten con personal idóneo, requerirlo de la autoridad religiosa que corresponda.”

Corte Suprema Confirma fallo, Sentencia de 9 de Abril de 2002, Rol N°927-02.  

